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Sistema de determinación del precio del contrato.  

CONSULTA 

““Buenos días: 

Los importes de licitación de cada lote se calcularon en base a un número de horas por días (XX) de 

realización del servicio desde el mes de enero de 2021, teniendo en cuenta que el contrato se iba a 

iniciar el día 10 de enero(…), pero finalmente el contrato está previsto que se inicie el día 24 de enero, 

por lo que hay 10 días menos y hay que calcular la adjudicación con 96 días.  

Mi duda es si los datos de las ofertas que han presentado las empresas en PLACE (que han ofertado 

por una cantidad total a cada lote no por precio unitario) que tenemos que meter en PICOS tenemos 

que recalcularlos en base a los XX días de contrato (aunque no coincida con los importes que aparecen 

en esas ofertas ya que ellas han ofertado por XX días). 

Pero a la hora de hacer el documento contable en Tarea tiene que coincidir con lo registrado en PICOS. 

(…) 

Un saludo”. 

 

RESPUESTA 

En relación con la citada consulta, este Servicio ha podido comprobar, a través de PLACSP, que el 

contrato ya se ha adjudicado por un importe inferior al ofertado por la empresa que ha resultado 

adjudicataria del contrato, por lo que el problema que se plantea únicamente lo es a efectos de la 

aplicación PICOS en cuanto a la introducción de los datos correspondientes a la oferta de los 

licitadores, cuestión que no es competencia de este servicio, sino del Servicio de Contratación 

Electrónica y Registros, al que ponemos en copia. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y en relación al expediente licitado, advertir que resulta incongruente 

que en el pliego figure como “sistema de determinación del precio” el de precios unitarios, sin indicar 

dichos precios y, luego, en el modelo de oferta económica, establecido en función del sistema de 

determinación del precio, se establezca que “no procede” la presentación de la oferta por precios 
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unitarios, sino a tanto alzado. La oferta económica de los licitadores siempre debe responder al 

sistema de determinación del precio establecido en cada caso por el órgano de contratación. 

Se recomienda que, en ulteriores ocasiones, en contratos de este tipo, se fije en el pliego, como 

sistema de determinación del precio del contrato, el de “precios unitarios” y se establezcan cuáles 

son esos precios que deberán tener en cuenta los licitadores en el momento de presentar sus ofertas, 

que las harán conforme a dichos precios. Ello permitirá al órgano de contratación poder ajustar el 

presupuesto máximo de gasto al plazo de ejecución real del contrato.   

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante.  
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